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Xalapa,  Enríquez, Veracruz; a 21 de mayo de 2025 
 
 

 
Asunto: Solicitud  de participación  para cubrir 

Plaza como  Profesor de Tiempo  Completo 
 
 
 
 

Dr.  Eric Abad Espíndola 

Director de la  Facultad  de Ciencias Administrativas y Sociales 

PRESENTE 
 
 
 

Con fundamento en la convocatoria emitida para cubrir la  plaza  de  Docente  de  Tiempo  

Completo en  el Programa  Educativo de Administración de Negocios Internacionales, sirva la 

presente para hacer la atenta solicitud para participar por  dicha plaza, ya que, con  base en mi 

perfil académico, experiencia profesional dentro y fuera de la UV, así como  con base en mi 

desempeño laboral como  personal  de  Confianza  en  la  DGRH  - UV y Académica dentro  de  

la  FCAS y SEA Xalapa,   considero   cumplo   satisfactoriamente   con   el   perfil   requerido   

para   atender tramitologías  de gestión  institucional y aplicación  del  conocimiento,  

respectivamente. 

 

 
Esperando  contar con su   alioso apoyo,  le      vío un cordial  saludo. 

 

\ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Parra 

 
Correo in    ·                                                                a indo     uv.mx 

.    Personal  de Confianza  de la  Dirección  de Personal - DGRH  - UV Profesora por 

asignatura de la  Facultad  de Ciencias Administrativas y Sociales  UV Profesora  por 

asignatura del  Sistema  ele  Enseñanza Abierta -  UV 
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INTRODUCCIÓN 
 
La universidad Veracruzana es una institución de educación superior cuya misión consiste 

en formar profesionales cualificados, éticamente comprometidos y con sentido humanista 

para transitar hacia la sustentabilidad del desarrollo institucional; realizar investigaciones 

dirigidas a prevenir y resolver los complejos desafíos globales, nacionales y regionales; 

preservar, revalorar y difundir el arte y la cultura, así como extender el conocimiento 

científico y tecnológico, a fin de contribuir al pleno despliegue del potencial del país y del 

estado de Veracruz. Para ello, la Universidad cumple sus responsabilidades con 

transparencia, austeridad, rendición de cuentas, pertinencia social y apego a la legalidad y 

los derechos humanos que aseguran la efectiva realización de sus funciones sustantivas [1].  

 

Actualmente la Universidad Veracruzana, se encuentra en proceso de renovación de planes 

de estudios y creación de nuevos programas educativos para satisfacer las necesidades que 

demanda la sociedad, así como para contar con las herramientas necesarias para hacer 

frente a los continuos y exigentes escenarios que se presentan día con día, sobre todo, 

teniendo como referente lo vivido durante la pandemia por COVID – 19.  

 

La Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, como parte de este proceso se ha 

mantenido a la vanguardia constante, manteniendo sus dos programas educativos 

originales de: Administración de Negocios Internacionales y Publicidad y Relaciones 

Públicas; y en años recientes, transitando el programa de Relaciones industriales a 

Desarrollo del Talento Humano en las Organizaciones e incursionando con nuevas 

propuestas de oferta educativa al sumar el programa educativo a nivel licenciatura de 

Ciencias Políticas y Gestión Pública y el programa educativo a nivel posgrado de Gestión de 

Recursos Humanos, Trabajo y Organizaciones. 

 

A continuación, se presenta el plan de trabajo a dos años 2025-2027, que contiene las 

propuestas de desarrollo académico en el ámbito individual, así como en el colaborativo, 

en correspondencia con las tendencias actuales en el quehacer universitario, con el 

Programa de Trabajo Estratégico 2021-2025 de la Universidad Veracruzana y con el PlaDEA 

2021-2025 de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, con especial interés en la 

Licenciatura en Administración de Negocios Internacionales, con el objetivo de contribuir al 

desarrollo integral de los estudiantes. 
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES 
  
La Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales, comprometida en formar profesionales 

con competencias en el ámbito de las ciencias sociales y con capacidad para hacer frente a 

problemáticas en la empresa y sociedad en general, fortalece sus programas educativos y 

busca la diversificación a través de sus nuevas ofertas: 

• Administración de Negocios Internacionales [2]: Asume el compromiso de formar 

profesionales en el área de los negocios internacionales, capaces de resolver 

problemas y satisfacer necesidades referentes al intercambio de información, el 

desarrollo y conducción de negocios exitosos en escenarios cada vez más complejos 

e interconectados. 

 

• Ciencias Políticas y Gestión Pública [3]: Formar profesionales que cubran las 

necesidades que demanda la sociedad en materia de competencias para el 

desempeño de funciones normales y continuadas de la gestión pública, así como 

para innovar y crear nuevos centros de actividad gubernamental.  

 

• Desarrollo del Talento Humanos en las Organizaciones [4]: Formar profesionales que 

tengan las competencias para proponer soluciones que apelen a que los derechos 

laborales no solo se observan y practican desde el entorno local de la organización 

sino este, debe impactar y adecuarse a contextos internacionales, para ello es 

necesario conocer los derechos, legislaciones y códigos laborales en naciones 

diferentes a México y formar a profesionistas que puedan desarrollarse en 

situaciones distintas a las dinámicas cotidianas. 

 

• Publicidad y Relaciones Públicas [5]: Asume el compromiso de formar profesionales 

en el área que contribuyan al bienestar económico y social de la comunidad y al 

desarrollo sustentable, con ética, conocimientos de frontera, capaces de influir en 

el comportamiento social, en respuesta a las necesidades emergentes de 

comunicación, por medio de la práctica del pensamiento complejo, las 

competencias adquiridas, la investigación y el uso de las tecnologías de la 

información y de la comunicación. 

 

Cabe señalar que la facultad en cuestión de infraestructura cuenta con espacios suficientes 

que cada vez se encuentran en renovación para brindar mejores áreas de estancia a los 

estudiantes, académicos y personal en general que hace uso de las instalaciones 

cumpliendo con los objetivos que atañen a dicha entidad académica.  
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OBJETIVO GENERAL 
 
Contribuir a la formación integral y de calidad en el ámbito de las ciencias sociales y los 

negocios internacionales, de los estudiantes que cursan el programa educativo de la 

Licenciatura en Administración de Negocios Internacionales, en la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales de la Universidad Veracruzana. 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 
 

• Diseñar estrategias para la formación profesional e integral de los estudiantes de la 

Licenciatura en Administración de Negocios Internacionales. 

• Participar en academias que forman parte del programa educativo. 

• Dar seguimiento a la formación de los estudiantes, mediante el trabajo de tutorías. 

• Asistir a eventos de promoción y difusión de los programas educativos que integran 

a la Entidad Académica como estrategia de complementariedad que fortalezca la 

educación brindada a los estudiantes de administración de negocios internacionales 

y así crear dentro del alumnado una amplia visión de interdependencia entre todas 

las áreas de conocimiento que integran a la Facultad de Ciencias Administrativas y 

Sociales para desarrollar así su sentido crítico, de análisis y pronta respuesta a los 

escenarios que se presentan en sociedad. 

• Contribuir a generar vinculación del programa educativo con otras entidades 

académicas. 
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ÁMBITOS DEL PLAN DE TRABAJO 
 

DOCENCIA 
 
Cabe señalar en primer lugar que la Universidad Veracruzana se encuentra regida por el 

MEIF (Modelo Educativo Integral y Flexible) en el cuál, se demanda una formación integral, 

es decir, que no solo se requiere adquirir saberes teóricos, heurísticos y axiológicos propios 

del área, sino que además adquiera otras competencias para complementar una formación 

integral. 

En cuanto al programa educativo de Administración de Negocios Internacionales, es 

necesario continuar el fortalecimiento del mismo, tomando en consideración que es uno de 

los más demandados durante los inicios de año escolar aunado a que es un área que en la 

actualidad está en constante cambio y que es parte fundamental en cualquier ámbito de la 

sociedad actual. 

El papel docente es fundamental y con el paso del tiempo ha sufrido cambios significativos, 

en este sentido, en los últimos años, se ha pasado de ser simplemente un transmisor de 

contenidos, a ser facilitadores del conocimiento, donde se busca que el estudiante 

despierte competencias fundamentales para que ellos generen su propio conocimiento y 

lograr cierta autonomía para la resolución de problemas. 

Como parte de las actividades de docencia en los próximos dos años (2025-2027) se 

proyectan acciones que permitan elevar el nivel de los estudiantes en el ámbito de los 

negocios, así como también el fortalecimiento del programa educativo en general, a través 

de, por ejemplo: 

• Emplear el uso de las plataformas digitales que acerquen, faciliten y refuercen la 

transmisión del conocimiento entre los estudiantes y académico. 

• Contribuir activamente en reuniones de academia, para fortalecer el programa 

educativo. 

• Promover visitas guiadas a sitios donde se apliquen conocimientos propios del área, 

con la finalidad de que el estudiante se familiarice con el ámbito laboral. 

• Participar en el diseño e impartición de programas remediales, para los alumnos que 

tengan dificultades con experiencias educativas del área. 
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GENERACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 
Los cuerpos académicos son la base y fortaleza de los programas educativos de nivel 

licenciatura, maestrías y doctorados al interior de la Universidad Veracruzana, ya que ellos 

marcan las líneas de generación y aplicación del conocimiento. De estos cuerpos colegiados 

derivan las principales investigaciones que fortalecen a los mismos, permiten generar 

recursos económicos, así como reconocimientos para los programas educativos y para los 

docentes que se encuentran trabajando dentro de ellos.  

La generación y aplicación del conocimiento está íntimamente relacionado con actividades 

de investigación en temas disciplinares o también multidisciplinares, por lo cual, es 

primordial contribuir en la creación de un cuerpo académico que sea propio de la 

Licenciatura en Administración de Negocios Internacionales que coadyuve al conocimiento 

integral dentro del alumnado. 

Tomando en consideración lo anterior, se puede vincular a los estudiantes con las líneas de 

generación y aplicación del conocimiento en el cuerpo académico creado mediante sus 

trabajos recepcionales así como fomentar en los estudiantes el tema de realizar 

publicaciones dentro de las mismas revistas de la Universidad Veracruzana y desarrollar con 

esto, un interés en ellos hacia la generación y aplicación del conocimiento. 

En marco de este plan de trabajo, se vislumbran actividades que ayuden en esta área con 

los siguientes puntos: 

• Participación activa para la creación de un cuerpo académico. 

• Dirección de al menos tres trabajos recepcionales bajo las líneas de generación y 

aplicación del conocimiento del cuerpo académico creado. 

• Publicación de dos artículos con relación a los trabajos recepcionales en eventos 

académicos nacionales. 

 

GESTIÓN ACADÉMICA Y TUTORÍAS 
 
La gestión académica es una estrategia fundamental para las instituciones de educación 

superior, ya que a través de esta es posible planificar y alcanzar objetivos y metas plasmados 

en el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA), en razón de este proceso, debe 

considerarse la participación del mayor número posible de colaboradores, para su revisión, 

evaluación, seguimiento y retroalimentación. 

En relación a las tutorías, está va más allá de una simple reunión con los estudiantes que 

son nuestros tutorados, es importante dar un seguimiento completo de su actividad 

académica, así como también brindar el apoyo extra clase durante toda su trayectoria 

dentro de la institución, es decir, realmente crear un vínculo donde ellos se sientan 
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acompañados por nosotros los Tutores para resolver sus dudas y apoyarles a obtener el 

mayor rendimiento en esta etapa como estudiantes de educación superior.   

Entre las actividades contempladas en este plan de trabajo relacionadas con la gestión 

académica y tutorías se encuentran: 

• Contribuir al diseño, revisión, evaluación, seguimiento, retroalimentación y logro de 

los objetivos del Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA). 

• Participar en academias, para fortalecer y dar continuidad a las diferentes 

Experiencias educativas del programa educativo. 

• Dedicar atención de calidad a por lo menos 10 estudiantes del programa educativo 

de Administración de Negocios Internacionales. 

• Asistir a cursos pedagógicos y disciplinarios promovidos por la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales. 
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FUNDAMENTO LEGAL
E-1.- ELIMINADA la Nacionalidad,1 párrafo de 1 renglón por ser dato identificativo de conformidad Artículos 72 
de la Ley 875 LTAIPEV; 3 fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octava fracciones I y II, de 
los LGCDIEVP
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*"LATIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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